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Juzgado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Romtectabi, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.282/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.664 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Eduardo Abellán Lozano, contra la empresa
“D & C Comunicación Operativa, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre ordinario, se ha dictado la sentencia cuyo
fallo literal es el siguiente:

Estimando la demanda formulada por don
Eduardo Abellán Lozano, contra “D & C
Comunicación Operativa, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, debo con-
denar y condeno a la empresa demandada a
que abone al actor 10.550 euros, más el 10
por 100 de la mencionada cantidad en con-
cepto de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o su representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-

cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “D & C Comunicación Operati-
va, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.434/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.662 de 2008, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Valentín Mesa Vargas, contra las em-
presas “Diseño Rehabilitación Construcción
Seguridad y Salud, Sociedad Limitada”, y
“Comsa, Sociedad Anónima”, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es el
siguiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

don Valentín Mesa Vargas, contra las em-
presas “Diseño Rehabilitación Construcción
Seguridad y Salud, Sociedad Limitada”,
“Comsa, Sociedad Anónima”, y Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y condeno
a “Diseño Rehabilitación Construcción Se-
guridad y Salud, Sociedad Limitada”, a que
abone a la parte actora 3.079,18 euros, de
los cuales responde solidariamente en cuan-
tía de 2.184,23 euros “Comsa, Sociedad
Anónima”, más el 10 por 100 de la mencio-
nada cantidad en concepto de interés por
mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro del plazo de cinco días siguientes a la no-
tificación de esta resolución, mediante ma-
nifestación de la parte o de su abogado o su
representante al hacerle la notificación de
aquella, de su propósito de entablarlo o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Diseño Rehabilitación Construc-
ción Seguridad y Salud, Sociedad Limitada”,

en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.436/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 221 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago Javier Espinosa Pérez, contra
la empresa “Impofruit Comercializador, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Santiago Javier Espinosa Pérez, contra
“Impofruit Comercializador, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 4.180,04 euros
de principal, más 836 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y desconocién-
dose bienes concretos procédase a la averigua-
ción de los mismos, y a tal fin expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al
Ayuntamiento, Servicio de Índices del Regis-
tro de la Propiedad y Delegación de Hacienda
para que proceda a la retención de las cantida-
des que tuviera la demandada pendientes de
devolución hasta cubrir el principal, más los
intereses y costas.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.— Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Impofruit Comercializador,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el


